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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS

NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO

Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

 

 

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S          

Nit:                 900880846  3 Administración : Direccion Seccional

                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun           

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         02606955

Fecha de matrícula:   24 de agosto de 2015

Último año renovado:  2022

Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cl 99 No. 14-49 Piso 4 Torre Ear 

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 contabilidad@uniondelsur.co 

Teléfono comercial 1:               7442320

Teléfono comercial 2:               7364584

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección  para  notificación  judicial:  Cll 99 No 14-49 Piso 4 Torre

Ear

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificacionesjudiciales@uniondelsur.co

Teléfono para notificación 1:           7442320

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

                             CONSTITUCIÓN                            

 

Por  Documento  Privado  del  21  de  agosto  de  2015  de Asamblea de

Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de

2015,  con  el No. 02012970 del Libro IX, se constituyó la sociedad de

naturaleza  Comercial  denominada CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A

S.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  y  exclusivo  la

suscripción  y  ejecución  del contrato de concesión que sea celebrado

entre  la  sociedad  y  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura (en

adelante  ANI)  como  resultado  de  la  adjudicación de la licitación

pública  VJ-VE-IP-LP-014-2013  (el  contrato  de  concesión).  Para la

firma  del  contrato  de  concesión no se requerirá autorización de la

junta  directiva  ni de ningún otro órgano social. En consecuencia, el

objeto  de  la  sociedad  comprende  las  siguientes  actividades: (I)

Ejecutar  y  llevar  a  cabo  todas  las  actividades  requeridas para

suscribir  el  contrato de concesión; (II) Ejecutar el proyecto que es

objeto  del contrato de concesión y llevar a cabo todas las acciones y

las  actividades  requeridas  bajo  el  contrato  de  concesión; (III)

Obtener  y  cerrar las facilidades de financiación del proyecto que es

objeto  del  contrato de concesión y suscribir todos los documentos de

la  financiación que exijan los prestamistas (incluyendo, entre otros,

otorgar  garantías y garantías reales en relación con las deudas de la
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sociedad  y de terceros, y hacer todo lo que tenga conexión con ello o

ayude  a  lograrlo);  y  (IV)  Suscribir  los contratos y subcontratos

necesarios  para  cumplir  con  los fines indicados en la sub cláusula

(II)  anterior.  En  desarrollo  de  su  objeto  social  principal, la

sociedad  podrá  ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  que fueren

convenientes  o  necesarios para el cabal cumplimiento del mismo y que

tengan  relación  directa  con  el  objeto  mencionado  incluyendo sin

limitación,  la  emisión  de  títulos  valores, la apertura de cuentas

bancarias,  la  celebración  de  contratos  de  fiducia y, en general,

todos  aquellos actos o contratos que sean necesarios para cumplir con

el  contrato  de  concesión, siempre con sujeción a las limitaciones y

aprobaciones  establecidas  en  estos  estatutos  y  en  los  acuerdos

celebrados  entre los accionistas y depositados ante la administración

de la sociedad.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $20.000.000.000,00

No. de acciones    : 20.000.000,00

Valor nominal      : $1.000,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $2.691.830.000,00

No. de acciones    : 2.691.830,00

Valor nominal      : $1.000,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $2.691.830.000,00

No. de acciones    : 2.691.830,00

Valor nominal      : $1.000,00

 

 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        

 

La  representación  legal  o  gerencia  general  estará  a cargo de un

representante  legal  y  un  primer  suplente  que podrán ser personas

naturales  o  jurídicas.  El  representante legal principal podrá usar
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indistintamente  la  denominación  de  representante  legal o director

general.  Todos  estos  representantes  legales  tendrán un término de

cuatro  (4)  años,  al  cabo  del  cual podrán ser reelegidos para sus

respectivos  cargos.  Lo  anterior  sin perjuicio de la facultad de la

junta directiva de removerlo y sustituirlo libremente.

 

 

          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         

 

La  sociedad será administrada y representada legalmente ante terceros

por  el  representante legal o director general, quien estará sujeto a

la   obtención  de  las  autorizaciones  de  la  asamblea  general  de

accionistas   y   de  la  junta  directiva  de  la  sociedad  para  la

celebración  de ciertos actos y contratos en los términos establecidas

en  estos  estatutos  y  los acuerdos celebrados por los accionistas y

depositados  ante  la  administración de la sociedad. El representante

legal  o  director  general  se entenderá investido de los más amplios

poderes  para  actuar  en  todas  las  circunstancias  en nombre de la

sociedad,  con  excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con

los  estatutos y los acuerdos que los accionistas celebren al respecto

y  que  sean  depositados  ante  la  administración de la sociedad, se

hubieren  reservado  a  la  asamblea  de  accionistas  o  a  la  junta

directiva.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada  por  los  actos  y contratos celebrados por el representante

legal  o director general. Les está prohibido al representante legal o

director  general y a los demás administradores de la sociedad, por sí

o  por  interpuesta  persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad

jurídica  préstamos  por parte de la sociedad u obtener de parte de la

sociedad  aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus

obligaciones  personales.  Adicionalmente,  el  representante  legal o

director  general tendrá las siguientes funciones: A) Representar a la

sociedad  en  toda clase de actos y contratos, así como ante cualquier

tercero,  autoridad  judicial,  administrativa  o  de otra índole, con

sujeción  a las restricciones establecidas en estos estatutos y en los

acuerdos   celebrados  por  los  accionistas  y  depositados  ante  la

administración  de  la sociedad. B) Cumplir con los deberes que la ley

les  impone  a los administradores, en particular con los de obrar con

diligencia  y cuidado, con lealtad y rendir informe de su gestión ante

la  junta directiva y la asamblea de accionistas. C) Cumplir con todas

las  obligaciones  de carácter legal o contractual que le correspondan

a  la  sociedad,  en  particular  con  el  contrato  de concesión, los

contratos  requeridos  para el proyecto, el pago de impuestos, tasas y
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contribuciones  y el cumplimiento de los respectivos deberes formales.

D)  Verificar el cumplimiento del código de buen gobierno aprobado por

la  junta  directiva  y  rendir  anualmente un informe al respecto. E)

Designar  y fijar la remuneración de aquellos empleados de la sociedad

cuya  designación  no corresponda a la junta directiva. F) Implementar

las   decisiones  de  la  junta  directiva,  informarle  de  cualquier

desacuerdo  en  la  administración,  suministrarle información y datos

que   requiera  para  el  ejercicio  de  sus  funciones,  poner  a  su

consideración  tópicos  para  comentarios,  discusión y decisión de la

misma  y  organizar  y asistir a las reuniones de la junta directiva a

solicitud  del  presidente  de ésta o por su propia iniciativa. G) Las

demás  funciones  que  señalen la ley y estos estatutos. Para la firma

del  contrato  de  concesión  no se requerirá autorización de la junta

directiva ni de ningún otro órgano social.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                        REPRESENTANTES LEGALES                       

 

Por  Acta No. 55 del 25 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2023 con el No. 02927150

del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Representante     Jorge   Libardo  Duarte   C.C. No. 88154545        

Legal             Ballesteros                                        

 

Por  Acta  No.  10  del  23  de  febrero  de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2017 con el

No. 02189775 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Suplente          Marco          Valentin   C.E. No. 588390          

                  Calderon Vasconez                                  

 

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Carlos  Alberto  Rosado   C.C. No. 72175199        

                  Zuñiga                                             

Segundo Renglon   Jesus Rodriguez Robles    C.E. No. 304800          

Tercer Renglon    David Guerrero Perez      C.C. No. 12978743        

Cuarto Renglon    Herdoiza       Guerrero   P.P. No. 1704888963      

                  Marcelo Daniel                                     

Quinto Renglon    Luis   Eduardo  Naranjo   P.P. No. 603451907       

                  Cabezas                                            

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Leopoldo   Jose  Pellon   C.E. No. 279413          

                  Revuelta                                           

Segundo Renglon   Santiago Erans Piqueras   C.E. No. 707414          

Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564        

Cuarto Renglon    Gonzalo          Xavier   C.E. No. 531759          

                  Martinez Herdoiza                                  

 

Por Acta No. 01 del 26 de octubre de 2015, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2015 con el

No. 02040258 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    David Guerrero Perez      C.C. No. 12978743        

 

Por  Acta  No. 10 del 21 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2018 con el

No. 02380956 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Herdoiza       Guerrero   P.P. No. 1704888963      

                  Marcelo Daniel                                     
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Por  Acta  No.  14  del  5  de  septiembre  de  2018,  de  Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de

2018 con el No. 02381588 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Gonzalo          Xavier   C.E. No. 531759          

                  Martinez Herdoiza                                  

 

Por  Acta No. 21 del 20 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2020 con el No.

02548420 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564        

 

Por  Acta  No.  24  del  9  de  noviembre  de  2020,  de  Asamblea  de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de

2021 con el No. 02663824 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Quinto Renglon    Luis   Eduardo  Naranjo   P.P. No. 603451907       

                  Cabezas                                            

 

Por  Acta  No.  26  del  15  de  septiembre  de  2021,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de

2021 con el No. 02763987 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Leopoldo   Jose  Pellon   C.E. No. 279413          

                  Revuelta                                           

 

Segundo Renglon   Santiago Erans Piqueras   C.E. No. 707414          

 

Por  Acta  No. 30 del 19 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2022 con el No.

02862257 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Carlos  Alberto  Rosado   C.C. No. 72175199        

                  Zuñiga                                             

 

Segundo Renglon   Jesus Rodriguez Robles    C.E. No. 304800          

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No.  28  del  14  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de

2021 con el No. 02774093 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  3 de febrero de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de febrero de 2023 con el No.

02930207 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Leidy         Catherine   C.C.  No.  1030538999 T.P.

Principal         Dominguez Bachiller       No. 164779-T             

 

Por  Documento Privado del 17 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2021 con el

No. 02774094 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Leidy    Yohana   Angel   C.C.  No.  1018442620 T.P.

Suplente          Rodriguez                 No. 219519-T             
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

Acta  No.  6 del 13 de diciembre de    02173787  del  30  de diciembre

2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          

Acta  No.  6 del 13 de diciembre de    02176293  del  16  de  enero de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             

Acta  No.  10  del  21  de marzo de    02380955  del  28 de septiembre

2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          

Acta  No. 14 del 5 de septiembre de    02374375  del  7  de septiembre

2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          

Acta  No.  15  del 14 de septiembre    02378098  del  20 de septiembre

de   2018   de   la   Asamblea   de    de 2018 del Libro IX          

Accionistas                       

Acta  No. 27 del 13 de diciembre de    02774540  del  21  de diciembre

2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento  Privado  del  28  de  octubre de 2015 de Representante

Legal,  inscrito el 4 de noviembre de 2015 bajo el número 02033232 del

libro IX, comunicó la sociedad matríz:

- SACYR CONCESIONES COLOMBIA S A S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Fecha de configuración de la situación de control : 2015-08-24

 

Por  Documento  Privado del 5 de abril de 2016 de Representante Legal,

inscrito  el 15 de abril de 2016 bajo el número 02094108 del libro IX,

comunicó la sociedad matríz:

- SACYR S.A.

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Fecha de configuración de la situación de control : 2015-08-24
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                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 7 de febrero de 2023 Hora: 15:29:26

                                       Recibo No. BA23005791

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005791CF89F

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  la  situación  de  control inscrita el 15 de abril de 2016

bajo  el  registro No. 02094108 del libro IX, en el sentido de indicar

que  la matriz ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad

de  la  referencia  (subordinada)  a  través  de  las sociedades SACYR

CONCESIONES  S.L.,  quien  ejerce  control  directo  sobre la sociedad

SACYR  CONCESIONES COLOMBIA SAS y a su vez esta ejerce control directo

sobre la sociedad de la referencia (subordinada)

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     4210

Actividad secundaria Código CIIU:    4290

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 7 de febrero de 2023 Hora: 15:29:26

                                       Recibo No. BA23005791

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005791CF89F

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 814.709.201.000

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 4210

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  18 de febrero de 2021. Fecha de

envío  de información a Planeación : 6 de febrero de 2023. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 7 de febrero de 2023 Hora: 15:29:26

                                       Recibo No. BA23005791

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005791CF89F

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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